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se dispone en el, presente Decreto. autorizándosea.l ilu.strisímo
Sellar Delegado',de Hacienda d.eCáceres ofuncionario~n'quien
delegue para que en nombre del Estado CODcurraen el 'otorga..
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiocho de enero.de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 24111971, de 28 de enero, por el que,se
acepta la donacional Estado por ~l AYiJntamiento
de Librilla(Murcia) .deun inm:uebtede 1:218 me
tros cuadrados, radicado en el m1iSmo ténnNto 11tu
mapat, con destino a la construcción de caslJ'.
cuartel.

Por el Ayuntamiento de·, Librillaha sido ofrecido al",Estado
un inmueble de una extel1Sión superfjcial de mil 'doscientos· (líe
ciocho coma veinticinco metrós cu&d.rados. sito ~nel<mismo
término municipal. con· destino a la construcción de una casa,.
cuartel para la' Guardia Civil

Por el Mill1sterio de la Gobernación se considerá de interés
la referida construcción.

A propuesta. de MiIiistro de. Hacienda y .. previa:deliberación
del Consejo de Ministros. en .Su reunión·· del·· dia veintidós de
enero d.e mil novecientos setenta y UI'lO.

DISPONGO:

Artículo primero.-De.conlormidad· con lo dispuesto en .el
artículo veinticuatrQ de la Ley delPatrimoni(), se .a,cepta la
donación al Estado· por el Ayuntamiento .de ·Libril1a de····un in
mueble sita en la calle de· la Amargure.,· del Inismo Municipio.
qUe linda: Al Norte, con Bartolom~ GarcíaBerranb y Ant;onio
Garcia Belchi; al Sur, prolongacióll calle Ama:rgura; al Este..
calle San Martln de Porres, y al Oes~.con elcaminodelCas
tellar. con una superficie de mil dQscientpsdieciochoconm vein
ticínco metros cuadrados.. El inmueble objeto -dedormeió4 se
destinará a la construcción de casa-cuaz:tel para· la Guardfa
Civil.

Articulo segundo."-:'E] inntueblemencionado ··deberá· incol'po-
r-árse al Inventario Generál de Bi~neS del Estado. una. vez iI1&'
el·ita a su nombre en el Regtstrode la Propiedad, para .8U
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda:·a-lde lá,Gober~

na,;;:ión para ·105 servicios, de casa--cuartel. para.·la Gu~rdía Civil.
dep~ndientes de este últImo Departamento. La finalidaQ de la
donación habrá de cumplirse deoonf-ot:tnid-ad con·· lo dispuesto
€n la vigente le:gislaciónde 'Régimen Local.

Articulo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, 90·: través
de la DirecCión General. del Patrimonjo del Estado; Se nevaran
a cabo los trúmitcs necesarios para la efectividad de .··cuanto
~ (üspone en el presente Decreto, autorlz:,T,Hicw !ti ilust"jslIDO
sellO!' Delegado de Hacienda de Murcia 'o funcicnf,rio en otiien
delegue para que en nombre del. EstadoconcUrta en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el· presente Decreto. -dado· en Madrid.
a veintiocho de enero de mil novecientos sct(:nta y uno~

FRANCIl;>CO FRANCO
El Nnn!strc de Hacienda,

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 242/1971, de 28 de enero, poi el que se
acepta la donación 111 ;Estlldo por el Ayuntamient()
d.e Almagro (Ciudad Real). de unos inmuebles de
1.600 metr~s _cuadrados, radicados en el mismo tér
mino mUnlC1pal, con destino a laconstrucct6n de
casa-cuartel.

Por el Ayuntamiento de Almagro han sido otrecldos al Estado,
u~os_ mmuebles de una extensión, superfíciaI enconJuntD: de tnil
S21S::1E;mC:; metros cuadrados. Si:toS en el mismo términQ muntc1
PD'!, con destino a la construcción·· de una .casa~cu.artel para
la Guardia. Civil.

Por. el Ministerio ;de la Gobernaeión $e oon.slder:a- de interés
la refefltda construcción.

A propuesta del Ministro. de .Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunIón del día veintidós de
enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo. pr1mero.........De conformidad· con lo, dispuesto en el
articulo veinticuatro de la:LeY delPatrimoItio._ del Estado se
acepta la donaeión al Estado por el Ayuntamiento de AIrmlgto
de tr;;::s fiI.lcas urbanas unidas entre si, ,oon una; superficie total
de mIl &CISClentOg metros cuadrados desuperJlcie Sitaseu, el
mismo térJ!lIDo munícipal,y que .líndan: Al Norte: ,Juan ;Pedro

~ DIaz Fernandez,; por elBur, carreterac·cuatrocientos,dled-
5iete, a Bola.iíos de Calatrava y SU· zona.; al Este:. C{)rredere.

o·Deearada. de'. Calatritvai.· 7' al'·.~,~or() .Ure1ia· Gómu
y Juan Pe~ro Díaz l'i"erpm,.d~.La.s fiucl:i.S objeto. de donación
sQ.·destifiatan a la ··.construcci6n:'de Uuscas&-'cuartel·para .1a
Guardia Civil. .

4-r~~c:ulo ,segundo.~EJ.il1m.ueble:. lIleIlcjon'a4o deberá. ·tncorpo
tar.se .'al. Inventario Gen~al.d,e' BienE$~l_Esta4o; . una .. vezíns
crIto asu nombre.en :el~egií;tro-deJa.. Propiedad, para SU
ulterior afectación por el1.1iIli~teriode Hacienda al de la Oobel;'-';'
nación para .108 servÍciosde 'casa,.cU,ar~l.para ·la Guard1'a Civil,
<iepend,ient:es •... d$ este ··últilnoDeP1iI'tamento.La: Jinallda4de 1&
donación haori¡ de_ ~UU11Jlirs~. d~cóíl!()rlllid,ad CQn ·.·lo'dlSpuesto
en la vigenteL~yde RegimenLocaL

Artieuloterceto;~Por'eL:Miñisteri():de: H1\Cien~a través
de la Direcci.ó:nGeneral.del.~tltrhpon1o:deJ·~stado.seUevaran
a ca1)o los. ttillnites.necesat'i9Spara·la, efectividad de. cuanto
$e"Q,isponeen.el' presenten-ecr.e~,,llutQrizándose ·a],. Uustr1.IJmo
señor Dl:!1egacip . de· Hacienda de "Ciugad,ReaJ:ofunmonarioen
quien .. <telegúe, para. queen.<nOlll~re.. <le1_E!Stado ·C()nCUl",J"aen
el otargamleIlOOde la corresp6ndien~escritura.

Asi lo dispongo por el prése,pte Decreto•. dado en Madrid
a veintiochodee~er9 de,mU novecienWs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lIaCienda.

ALBERTO .• MONREAL LUQUE

DECRETO 243/1971. de 28 de enero, por el _ ••
acepta. la do1ULción ... glEstaao. poTel. A11Untamfento
de. cerdeOO;(POll{e1?eataJ ,c!e.··1tnfnmueblede· 2~5(J(J
1netros·,cuaaradOs. ·.Ttldicado:en ..... tl 7ntBmo·. térmfnO
mu1l.tcipal, con;~SU1U)·4·lQ· ,consttuccióft de C48cz.
cuartet

Por el AY'l,lnt~lento de,*rd~ohasldoofrecldó al Estado
un inmueble de tlnaextensi6n ,superficial de 'd08mUqu.inientos:
mettoscua,drados. .sito,ell'. el.· misril(}términomunIe1pal, con
destino. a la construcción de ,unacasa"cuartel para la ·auardia
CIViL .

Porel.-M1nis~rio de la: Gbbema(Jón se-·col1sidera de interés
lar,eferlda constr~e~ión,

.4 .propuesta_ del.· Ministro· de .H~lendáY .• previadeUberación
del Consejo de Mjnistros en su TeUniÓl1 del dia veintidós ae
enero de ,mil novecie;ntossetélita y ,uno;

DISPONGO:

Ar.tfeulo prlmero,"-:'De .conrorn:;liiad .···oon.1o .dispuesto en el
flrticuloveÍnt~étlatrode' ls·' Ley delPatr~nio;·se acepta .~
donación al EStado por .el· Ayuntan'liento 'de CeJ,'ded.o de un solar
sito a} paraje denQminado:«L~Longasde Cerdedo».' del mismo
térmi.1l{¡ mU}1jcipal',de. dos ·mUq!JiJ?;ientos metros. cuadrados .de
superficie >yque.·.1inda:~l·Norte, con, .·c~ih:ci de'.serv1eio·· públl~
co:: Sur, calle en- .construecióll; ,Es~~,_ ~l).,Dlv1na D1lránSieiro
y terrenopropjedad'delAyuntamienu,';:y. al Oeste, con Carmen
Sierro.· Gladas X Carmen-Vi~,.El ir:unuebleobJetodedonadón
Be'destin,ará a·1a oonstruecióD.de_UUa.easa'-euatiel PaI'alaGuar·
dia Civil.

{;¡a :'-finca.obJeto. de. ,donaCión,_J cuy$.superfieie ..·ea dedos
mUquinientosm.atroscuadrados, es a.segregardeotta <le mayor
cabida,

Ar"ticulósegUn:do~,-EllnIIlU~blemeI1cl0nado4eberá inCÓl'PO'"
rarse al Inventario General<:lé Bienes d,elEstado. una vez·ins
crit.o a .sutlOmbre ·,~n .. el ~gistro 'de la.-ProPiedad,..· pal'a. SU
ult;el'ior afectación, por~LM.1nisterl().d~:ffaclenda,al de la Go
bernación ... paral~. servicios de.' c~."cua.rtel.·para .. 1& .Guardla
Civil•.· depelldiclltesde· es1;e.último.Depart;.amento. La 1lna1idad
de .la donftción. habrá ,de ...cUIIíPlirs~·de .co~orntldad~D, lo <tia
pues:toeIl la vlgentelegisl~ci6n:deRéginlen.~

ArticUlO: tercero.-,.o;Por el· MifListerio .de- .. H~c1enda •. a través
de: lanfrec'élón'General' deI~atr,imon1odel'EStado;. se llevarán
s cabO 199'tl':lmites necesariO$-parlJ,-la ..et~~th1daddecuanto
se dis¡jOne. ~nel.presenteDecret9., autOrizand05e alUustrislmo
se_ñor:·. Delegado_de UacteIlda.déP()ntevedra.o :tunclopai1oen
quien. delegUe··para· que •. en. nombre .del:Estft40 concurra· en- el
otorgamiento, ~de laeorrespondienteeseritq1'a.

a V:~ti:h~i~Or~~r¿~n:Il'grJ~~~~~ia~~énMadr14
FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro .de. Haclenda,
ALBER-1'O ·.MONREAL· LUQUE

I?ECRET02441197J. dq9 deener(). por el _ ••
co1tttrma, laaeeptactónijela'dooa<:tónal Estado
por doñaMarta'(lel~armen:EscSan1lMfquel de un.
pi!jp sito B~,MadJid.'avenidage,Menéndea Pelallo"
num:eto49,: bajo"iZquterdth 'con- desttntl alas Ber..
vicios del Alto ,:stadOMayOT. -

DOfia. l\[aria. del·.· Carmen ESC8{\ll)t .·Miquel· donó al -Estad?
un. piso· sito·· en lilitdri'd,. instrumentaJldo.seladonaciónen.escrl~
tW'aotor-gada .con fecha veintiSéis de febrero de mn: novecientos


